
BBBBBoletín de PPPPPatrimonio HHHHHistórico. nº 5 • página 1

boletín nº 5 año 2007

Cabildo de Gran Canaria
P 

a 
t r

 i m
 o

 n
 i o

  H
 i s

 t 
ó 

r i
 c

 o
r e

 s 
t a

 u
 r 

a 
c i

 ó
 n

  y
  c

 o
 n

 s 
e r

 v 
a 

ci 
ó 

n 
 •

  a
 r 

q 
u 

i t 
e c

 t 
u 

r a
  •

  a
 r 

q 
u 

e 
o 

l o
 g

 í 
a 

 •
  b

 i 
e n

 e 
s  

m 
u 

e b
 l 

e s
  •

  e
 t 

n 
o 

g 
r a

 f 
í a

  •
  d

 i 
f u

 s 
i ó

 n



BBBBBoletín de PPPPPatrimonio HHHHHistórico. nº 5 • página 2



BBBBBoletín de PPPPPatrimonio HHHHHistórico. nº 5 • página 3

Presentación

En tanto que símbolo de nuestra identidad cultural, la protección y conservación del
patrimonio conlleva una serie de tareas que tienen por principal objetivo la defensa de
los valores históricos colectivos en cualquiera de sus categorías. En este nuevo número
del Boletín de Patrimonio Histórico se ha dado un especial protagonismo al proyecto de
prospección arqueológica subacuática llevado a cabo por la Consejería de Cultura y
Patrimonio Histórico del Cabildo de Gran Canaria.

El enclave elegido para dicho proyecto fue la bahía de Gando, debido a su importancia
como fondeadero y lugar de paso de las embarcaciones desde finales del siglo XIV. Esta
iniciativa nos ha permitido conocer la potencialidad del patrimonio sumergido y, con
ello, establecer el punto de partida para realizar un análisis sistemático que permita la
valoración histórica de estos vestigios.

Si bien la importancia y singularidad de los trabajos realizados en Gando ha requerido
un gran esfuerzo humano, técnico y económico, el compromiso institucional de rehabi-
litar el conjunto de nuestro patrimonio insular no ha olvidado que otros bienes, muebles,
inmuebles o etnográficos, también demandan una atención especial, con independen-
cia de que estén o no declarados como Bienes de Interés Cultural (BIC), la máxima
categoría de protección que nuestra legislación recoge. En este sentido, dentro del
patrimonio arquitectónico, las iniciativas se han encaminado hacia aquellos edificios
que necesitan alguna actuación urgente, como es el caso de la iglesia del monasterio
del Císter de Teror que aquí se muestra, o a proyectos más complejos que implican un
proceso de obras de restauración a medio y largo plazo, de los que a modo de ejemplo
en este Boletín hemos seleccionado dos: la Casa del Deán y el teatro del Centro Insular
de Cultura, ambos en el centro histórico de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria,
Vegueta y Triana, respectivamente. Unos centros que, al igual que en la villa de Santa
Brígida, cuyo expediente de declaración como BIC en la categoría de Conjunto Históri-
co ya se ha iniciado, contienen buena parte de los bienes inmuebles a proteger.

Sobre el patrimonio mueble, entre otras actuaciones, ha sido en la basílica del Pino de
la villa de Teror, un lugar de culto y peregrinación histórica para todos los grancanarios,
donde se han centrado los esfuerzos. Por otra parte, en relación a los bienes etnográficos,
se muestran dos proyectos singulares, representativos de la importancia en nuestra isla
de la industria artesanal en otros tiempos y del ingente patrimonio hidráulico legado por
nuestros antecesores. Ambos, tanto la noria de Jinámar como las salinas de Arinaga, se
encuentran además ubicados en enclaves que han sufrido una incesante transforma-
ción territorial; una circunstancia que no podemos olvidar puesto que afecta directa-
mente al paisaje cultural en el que se desenvuelve nuestra vida cotidiana y es la base del
principal sector económico insular: el turismo.

Pero de poco serviría rehabilitar, conservar o proteger, si las políticas de gestión o las
acciones de difusión y sensibilización no caminaran de la mano de esas iniciativas. En
esta línea, el Cabildo de Gran Canaria mantiene una apuesta continua y decidida para
que el patrimonio común sea conocido y valorado, tanto en el conjunto del archipiélago
canario como más allá de él. Y por ello agradecemos la colaboración de todos cuantos
de forma desinteresada colaboran puntual o esporádicamente para que la utilidad de
este Boletín sea cada vez mayor.

Cabildo de Gran Canaria
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En el siglo XVI el lugar aún era conocido con
el nombre de Sataute o Satautejo, probablemen-
te derivado del topónimo aborigen canario de
Tasaute o Tasautejo, al parecer relacionado con
las palmeras. Tras la conquista, el amplio territorio
de las medianías del barranco de Guiniguada (en
los actuales municipios de Santa Brígida, San
Mateo y Tejeda) se denominaba: La Vega, subdi-
vida en La Vega de Abajo, La Vega de en Medio y
La Vega de Arriba.

La Vega, de gran valor agrícola, tenía como
cabecera parroquial la antigua ermita de Santa
Brígida, fundada entre 1522 y 1524 por el regidor
Juan de Malvenda e Isabel Guerra, viuda de Juan
de Sanlucar. En su entorno se instalaron algunas
familias, dando origen a un núcleo urbano que
adoptó el nombre de Santa Brígida de La Vega.

Entre los datos históricos más relevantes cabe
destacar los siguientes: en 1592 se amplió la pri-
mitiva ermita. En 1599 el gobernador Antonio de
Pamochamoso, con hombres de La Vega, repelió
el avance de las tropas del almirante holandés
Pedro Van der Does. En el siglo XVII se segregó
Tejeda. En 1697 se reconstruyó la iglesia, consti-
tuida por tres naves con bóvedas de cañón, cu-
biertas de madera y teja a dos aguas. Entre 1753
y 1759 se construyó la actual torre. En 1801 se
segregó La Vega de Arriba, conocida ya como
San Mateo. En 1867 se incendió la iglesia, de la
que hoy sólo se conserva la torre. Finalmente, entre
1908 y 1916 se construyó la actual iglesia con
proyecto del arquitecto Laureano Arroyo.

A mitad de camino entre Las Palmas de Gran
Canaria y la cumbre, Santa Brígida se sitúa sobre
un escarpe del barranco. En torno a la iglesia, el
pequeño casco urbano contiene edificaciones de
todas las épocas, con dimensiones y volúmenes
que mantienen la coherencia del conjunto.

Protección legal y administrativa del Patrimonio Histórico

El Conjunto Histórico de Santa Brígida
Alejandro García Medina y Sonia Rodríguez Araña, arquitectos

Ortofotografía y mapa de localización
del municipio de Santa Brígida.

A solicitud del Ayuntamiento de Santa Brígida, el 2 de agosto de 2001 se
procedió a la incoación del expediente para la declaración de Bien de Interés
Cultural (BIC), con la categoría de Conjunto Histórico, a favor del casco histó-
rico de Santa Brígida. Actualmente se está tramitando dicho expediente para
su declaración definitiva.

El particular microclima de la zona permitió
que durante todos estos siglos destacara la pro-
ducción vinícola, como así lo atestiguan los mu-
chos lagares todavía existentes. Además, su
atractivo entorno natural y la exuberante vegeta-
ción hicieron de Santa Brígida un lugar de interés
para los visitantes del incipiente turismo decimo-
nónico y de los primeros años del siglo XX.

El casco histórico está definido por al asenta-
miento matriz del pueblo. La carretera del Centro
y la calle de acceso a la parroquia son los ejes que
marcan las distintas etapas de la historia y la ar-
quitectura local. El entorno de la iglesia, así como
las calles General Franco, Castelar, Muro, Histo-
riador Morales, de En Medio, Calvario, Fermín
Monzón y Calvo Sotelo, concentran la mayor par-
te de edificios históricos y numerosos ejemplos de
arquitectura tradicional con balcones de madera
y cubiertas de teja.

Entre los elementos de valor histórico desta-
can la iglesia y plaza de Santa Brígida; la calle
Real; la calle Castelar, con sus casas y antiguo
empedrado; el rincón de El Calvario, que marcaba
el límite del casco; el Real Casino de Santa Brígida,
abierto en 1926 y de diseño neoclasicista; y la
Fonda Melián, antigua casa de postas. Además,
del edificio de La Heredad de Aguas (fundada en
1511), que fue proyectado por Fernando Navarro
Navarro con estilo post-neoclásico. Construido en
1913 en torno a las cantoneras de distribución de
aguas, esta circunstancia le confiere al edificio un
ambiente de murmullos, sonidos y ecos proce-
dentes del tesoro que allí se reparte.

Régimen de aplicación para la incoación y
declaración de los Conjuntos Históricos

Las competencias en materia de patrimonio
histórico y cultural corresponden a la Comunidad
Autónoma, con la excepción de aquellas mate-
rias propias del Estado. En Canarias están regula-
das por la ley 4/1999 de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias (LPHC). La denominación
de Bien de Interés Cultural (BIC) es el máximo
grado de protección que la ley establece con un
régimen singular de protección y tutela. Los res-
tantes bienes del patrimonio histórico están prote-
gidos por catálogos de protección.

La categoría de BIC Conjunto Histórico se de-
fine como “la agrupación de bienes inmuebles que
forma una unidad de asentamiento de carácter
urbano o rural, condicionada por una estructura
física representativa de la evolución de una comu-
nidad humana, por ser testimonio de una cultura o
constituir un valor de uso y disfrute para la comu-
nidad”, art. 18.

Para incoar el procedimiento de declaración
de un BIC existen dos vías: a) la que corresponde
a los Cabildos, de oficio o a instancia de parte, de
ámbito insular; b) la que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma, al ser bienes adscritos a su pa-
trimonio o a servicios públicos que gestiona.

El acuerdo de incoación del expediente inclu-
ye la descripción del bien, la categoría a la que
pertenece, y su delimitación motivada. La inicia-
ción del procedimiento se notifica a los interesa-
dos, se publica en el Boletín Oficial de Canarias
(BOC) y se anota con carácter preventivo en el
Registro Canario de Bienes de Interés Cultural.

Desde la incoación del expediente hasta la
declaración del BIC, de forma cautelar se esta-
blece el mismo régimen de protección previsto
para los declarados: cualquier intervención reque-
rirá autorización previa del Cabildo Insular.

La declaración de BIC corresponde al Gobier-
no de Canarias, previo informe favorable del Con-
sejo Canario de Patrimonio Histórico, máximo
órgano asesor y consultivo en materia de patrimo-
nio histórico. Ya declarado, se notifica a todos los
interesados, se publica en el BOC y se procede a
su inscripción definitiva en el Registro Canario de
Bienes de Interés Cultural.

Tras la declaración como Conjunto Histórico
la LPHC dispone la formulación de un Plan Espe-
cial para atender a la ordenación y gestión del
área protegida.

Delimitación del Conjunto Histórico. A la izquierda,
panorámica actual de Santa Brígida.


